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INTRODUCCIÓN

E ste documento ilustra las políticas de remuneración del Grupo Banca Popolare Etica y 
se propone garantizar la máxima transparencia por lo que concierne los principios y 
los mecanismos de remuneración que regulan las empresas que componen el grupo.

El 23 de octubre del 2018, con la 25a actualización de la Circular n. 285/2013, el Banco de 
Italia añadió – en la Parte I, Título IV, “Governo societario, controlli interni, gestione dei rischi” 
(n.d.t. Gobierno corporativo, controles internos, gestión de riesgos) - el Capítulo 2, políticas y 
prácticas de remuneración e incentivación (a continuación, para abreviar, “las Disposiciones”), 
aplicando las adaptaciones del cuadro normativo italiano a las Orientaciones de las Autorida-
des Bancarias Europeas acerca de sanas políticas de remuneración. 

En aplicación de los objetivos conforme a las normas citadas más arriba, para su aproba-
ción en la asamblea, se ilustran las políticas de remuneración e incentivación del Grupo ban-
cario Banca Popolare Etica, redactadas con la implicación, por perfil de pertinencia, de las 
funciones de gestión de riesgos, del Servicio Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos y 
aprobadas por el Consejo de Administración – adquirida la valoración de la Función de Com-
pliance (n.d.t. conformidad) con respecto a la concordancia de las mismas políticas con el 
cuadro normativo – en la sesión del 29 de marzo 2019.

Este documento responde también a las obligaciones de información al público, previsto 
en el punto 1 de la Sección VI de las Disposiciones y en el art. 450 del Reglamento UE  
n. 575/2013.

El grupo bancario Banca Popolare Etica está constituido por:
• Banca Popolare Etica Scpa, Empresa matriz;
• Etica Sgr S.p.A., participada por la Cabeza de grupo por el 51,47%.

Por lo que concierne a la participada Etica Sgr Spa se precisa que:
 
La asamblea de socios de Etica Sgr en fecha 29 de junio 2017, ha aprobado el propio do-

cumento políticas de remuneración como previsto en la actualización del Reglamento Con-
junto del Banco de Italia y de la Consob (“Reglamento”) que ha introducido también para las 
Sgr que gestionan OICVM una reglamentación específica en materia de políticas y prácticas 
de remuneración e incentivación del personal; en particular, en base al art. 37, coma 2 del 
Reglamento, la Asamblea de socios de la Sgr aprueba la política de remuneración en los casos 
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previsto en el Anexo 2 del Reglamento Conjunto (a continuación de forma abreviada “Anexo 
2”) y según cuanto establecido en el mismo.

Por lo tanto, el Consejo de Administración de Etica Sgr del 24 de mayo 2017, ha exami-
nado y aprobado el borrador del documento denominado “Políticas y prácticas de remune-
ración de Etica Sgr”, ha sido posteriormente aprobado por la Asamblea de Socios en fecha 
29 de junio 2017.

La Asamblea de Socios de Etica Sgr en fecha 30 de abril de 2019 modificó el Documento 
Políticas y prácticas de remuneración por lo que respectan los poderes del Director General 
en materia de personal, la introducción de las cláusulas de “malus” y “claw black”, la posibili-
dad de estipular pactos de estabilidad para formaciones relevantes. 

En base a la normativa, Etica Sgr se puede calificar como gestor bajo el umbral, tanto por 
los activos en gestión, inferior a límite de 5 billones de euros, como por la consideración de la 
reducida complejidad en los ámbitos de interés (gestión financiera delegada, reducida rele-
vancia de la componente variable respecto a la fija con un límite del 15%).

En la redacción del documento se ha recurrido a las exenciones introducidas en el Anexo 
2 en el Acta de modificación del Reglamento, tanto en términos organizativos (no institución 
de un comité de remuneraciones), como en relación a las modalidades y al calendario de pago 
de la componente variable (ningún aplazamiento ni pago en instrumentos financieros de la 
componente variable).

Se requiere la adopción de una reglamentación específica en materia de políticas y prácti-
cas de remuneración e incentivación del personal, con la finalidad de promover una sana y 
eficaz gestión de riesgos coherente con el perfil de riesgo, con el reglamento, con el estatuto 
o con otros documentos constitutivos de los OICVM y de los FIA.

En coherencia con esta intención, la política de remuneración e incentivación ha sido fi-
jada de forma cohesiva con los resultados económicos y con la situación patrimonial y fi-
nanciera de la Sgr, equilibrando oportunamente la relación entre componente fija y compo-
nente variable.

Para llevar a cabo el análisis del personal, se han tenido en cuenta tanto criterios cualita-
tivos (referidos al cargo/posición organizativa, o a la implicación en la asunción de riesgos), 
como criterios cuantitativos (basados en la remuneración total atribuida al trabajador, tanto 
en términos absolutos como relativos, respecto al resto del personal) previstos por el Regla-
mento delegado (UE) del 4 de marzo 2014, n. 604, como los criterios dictados por el Anexo 2 
del mismo Reglamento (abreviando Anexo 2) en el párrafo (“identificación del personal de 
mayor relieve”).

COMUNICACIÓN CONFORME A LAS LETRAS “A-F” DEL ART. 450 DEL REGLAMENTO 
(UE) N. 575/2013

PRINCIPIOS GENERALES

El sistema de remuneración del Grupo Banca Popolare Etica se inspira en los siguientes 
principios:

• promover el respeto de la ley y desincentivar cualquier violación de la misma;
• ser coherente con el cuadro de referencia para la determinación de la propensión al 

riesgo y con las políticas de gobierno y de gestión de riesgos;
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• ser coherente con los valores expresados en los Códigos Éticos de las sociedades del 
Grupo, con los objetivos, con la cultura de la empresa y con toda la estructura de go-
bierno corporativo y de los controles internos establecidos a nivel de grupo, con las es-
trategias a largo plazo;

• garantizar un nivel de vida digno, pero al mismo tiempo, no ser fuente de desigualdades 
entre personas, reconociendo perfiles diferentes en base a la profesionalidad, al mérito, 
a las responsabilidades asumidas y salvaguardando, en cualquier caso:
�� una proporción máxima de uno a seis entre la retribución más alta – que suele ser la 
que corresponde al Director General – y la más baja – que suele ser la de un nuevo 
empleado. 
�� una proporción máxima de uno a cinco entre la retribución más alta y la media, tal y 
como previsto por el Artículo 111 bis del Texto Único Bancario que define los sujetos 
de Financia Ética y sostenible. 
Tales proporciones garantizan una compensación sustancial y un uso responsable de 
la variable económica, contribuyendo a estabilizar el personal en una perspectiva de 
compartir principios más que la búsqueda de condiciones redituales mejores;

• establecer que la remuneración de los empleados de las Sociedades del grupo, presente 
un mayor predominio de la parte fija respecto a la variable, en línea con la persecución 
de resultados a largo plazo duraderos y sostenibles;

• no adoptar sistemas de incentivación y de premiación individuales fundados en el exclu-
sivo alcance de objetivos cuantitativos. Este instrumento no se considera en línea con 
los principios inspiradores de la Banca y de las finanzas éticas en general, porque no se 
puede conciliar con las exigencias de sobriedad, participación convencida a los princi-
pios inspiradores, producción de valor – económico y social – a largo plazo, y valoración 
de todos los componentes de la empresa, incluidos los que no están dotados de renta-
bilidad económica directa e inmediata;

• no crear situaciones de conflicto de intereses;
• incentivar, en los órganos y en las áreas que están encargadas de hacerlo, la actividad 

de control;
• modelar los comportamientos hacia la máxima corrección, transparencia, tutela y fideli-

zación en las relaciones con la clientela y con las demás partes interesadas.

En el 2018 el Cda de Banca Etica discutió y posteriormente acordó el documento “Politiche 
e prassi di remunerazione del Gruppo Banca Etica a favore dei consiglieri di amministrazione, 
di dipendenti o di collaboratori non legati alla società da rapporti di lavoro subordinato” (n.d.t. 
Políticas y prácticas de remuneración del Grupo Banca Etica a favor de los consejeros de 
administración, de los empleados o de los colaboradores que no están unidos a la sociedad 
con una relación laboral subordinada) referido al año 2018, en las siguientes sesiones:

• 27/03/2018: acuerdo del documento políticas de retribución y personal de relieve
• 05/06/2018: acuerdo del premio a dirigentes 2017
• 10/07/2018: discusión de la modalidad de cálculo del premio a dirigentes 2018
• 09/10/2018: acuerdo de las modalidades de cálculo del premio a dirigentes 2018

El documento se acordó en la asamblea social del 12 de mayo del 2018 de Lamezia Terme 
y Granada (España).

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

La Cabeza de grupo ha procedido a un análisis de las normas extraídas de las Disposicio-
nes del Banco de Italia y a una declinación de las mismas en la aplicación del Criterio de 
proporcionalidad mencionado en ellas (Sección I, par. 7), en base al cual «los bancos definen 
políticas de remuneración e incentivación, respetando las presentes disposiciones, teniendo en 
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cuenta las características y las dimensiones, además del riesgo y de la complejidad de la acti-
vidad desempeñada incluso respecto al eventual grupo de pertenencia»1

La aplicación del principio de proporcionalidad tiene en cuenta – además de los perfiles 
dimensionales y de complejidad operativa del Grupo – el modelo jurídico y de business, y los 
consiguientes varios niveles de riesgo a los que resultan o pueden resultar expuestas las 
Sociedades pertenecientes. En este sentido la Empresa matriz, por la naturaleza cooperativa 
y mutualista que la caracteriza, además de las finalidades éticas y sociales que se propone, 
no persigue, en base a los principios que inspiran su actividad y a los vínculos normativos 
consecuentes, actividades especulativas, y adopta un modelo de banco tradicional que limita 
significativamente, respecto a otras instituciones financieras, la asunción del riesgo.

La actividad de la Banca presta particular atención a las necesidades financieras de las 
personas socias y se propone como banco que se preocupa de aspectos económicos, socia-
les y financieros del territorio. Tal enfoque, en la medida en que pueda ser compatible, se ex-
tiende también a la participada.

A la luz de todo lo dicho anteriormente y considerando las siguientes circunstancias:
• el total del activo se coloca por debajo de un valor de 3,5 billones;
• la Banca no corresponde a la definición de banco significativo del art. 6 (4) del RMVU 

(Reg. (UE) n. 1024/2013 del Consejo del 15/10/2013).

Constituyendo entonces, para las Disposiciones, “intermediario menor”, la Banca ha con-
siderado oportuno no aplicar las siguientes disposiciones:

• Sección III, par 2.1, punto 3, referido al equilibrio de una cuota de la parte variable de la 
remuneración en instrumentos financieros;

• Sección III, par 2.1, punto 4, no obstante se respeten los principios que contiene y vista 
la componente exigua de retribución variable, inherentes al aplazamiento de parte de la 
remuneración variable del personal de mayor relevancia por un plazo de un año para 
poder tener en cuenta la evolución en el tiempo de los riesgos asumidos por la Banca 
(los llamados mecanismos de “malus”);

• Sección III, par 2.2.1, referida a las modalidades de reconocimiento en forma de instru-
mentos financieros, de los beneficios discrecionales de la pensión.

La Cabeza de grupo no ha recurrido en el 2018 a un específico Comité de Remuneración 
en el ámbito del Consejo de Administración. Las correspondientes funciones las ha desem-
peñado el mismo Consejo de Administración.

 
A partir de febrero 2016, (acuerdo del Cda del 8/2/2016) la Banca recurre a un Comité 

Políticas de los Recursos Humanos del Grupo Banca Popolare Etica. Forman parte del Comité 
los Directores Generales de las sociedades del Grupo y el consejero de administración de la 
Cabeza de grupo representado por el personal.

El Comité tiene la competencia de instruir y proponer líneas de dirección estratégica de 
Grupo por lo que respecta a: 

• trayectorias profesionales y sistemas de evaluación;
• políticas retributivas;
• políticas formativas;
• políticas de conciliación de tiempo libre y trabajo.
El Comité informa para los acuerdos que competen al Cda de la Empresa matriz, y la Di-

rección General lo consulta cuando se estipulan acuerdos con las Organizaciones Sindicales.

1 Circular Banco de Italia n. 285 del 17/12/2013 – 25a actualización publicada el 23 octubre 2018 – Primera parte Título 
IV – Capítulo 2, - Sección I, 7. Criterio de proporcionalidad.
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Dicho esto y, para aplicar el anteriormente citado principio de proporcionalidad, la Cabeza 
de grupo ha definido las políticas de remuneración del grupo, manteniendo el respeto de los 
objetivos de las Disposiciones, teniendo en cuenta los peculiares perfiles organizativos y di-
mensionales, del específico perfil de exposición a riesgos, además de la necesaria observa-
ción de la disciplina contractual específica, colectiva y/o individual, aplicable. 

La Cabeza de grupo se compromete a asegurar la coherencia global, a proporcionar las 
direcciones necesarias para su ejecución y a verificar la correcta aplicación. 

Por lo que respecta a la participada Etica Sgr spa ha procedido a un análisis de las dispo-
siciones extraídas del Acto emanado conjuntamente por el Banco de Italia y Consob, decli-
nando la aplicación del Criterio de proporcionalidad citado anteriormente (Anexo 2, Párrafo 4), 
en base al cual “los gestores respetan las presentes disposiciones con las modalidades 
apropiadas a sus características, a sus dimensiones, a la organización interna, a la naturaleza, 
al alcance y a la complejidad de las actividades desempeñadas, además del número y de la 
dimensión de los OICVM y de los FIA gestionados”.

El gestor, teniendo en cuenta las propias y específicas características, y en base a evalua-
ciones motivadas y formalizadas, puede no aplicar las reglas previstas en el Anexo 2 respec-
tivamente en los párrafos 6.2 (puntos 3 y 4 relativos a la estructura de la componente variable) 
y 7.1 (en mérito a los beneficios discrecionales de las pensiones) si es coherente con el perfil 
de riesgo, la propensión al riesgo y la estrategia del gestor y de los OICVM gestionados. 

Se excluye esta posibilidad para los gestores que se consideran “significativos”. 
Se consideran siempre significativos los gestores con un patrimonio neto gestionado igual 

o superior a 5 billones de euros (considerando que el patrimonio neto gestionado es el resul-
tado de la suma de los patrimonios derivados de la gestión colectiva del ahorro, de las gestio-
nes de las carteras de clientes y de la gestión de los fondos de pensiones). 

Más detalladamente, las exenciones previstas para los gestores “no significativos” se re-
fieren: 

• El punto 3 párrafo 6.2 del Anexo 2: cuando el total de los OICVM o el total de los FIA o la 
suma de los OICVM y de los FIA gestionados representa al menos el 50% de la cartera 
total gestionada, una parte sustancial de la componente variable, y en cualquier caso, 
por lo menos el 50%, está compuesta por cuotas o acciones de los OICVM o de los FIA 
gestionados o por una combinación que tenga lo máximo posible en cuenta la propor-
ción de los mismos, o por participaciones al capital equivalentes, instrumentos asocia-
dos a las cuotas o acciones o bien por otros instrumentos no monetarios equivalentes 
que sean igualmente eficaces desde el punto de vista de la alineación de los incentivos. 
En el caso de que el total de los OICVM o el total de los FIA o la suma de los OICVM y de 
los FIA gestionados sea inferior al 50% de la cartera total, el mínimo del 50% no se aplica, 
pero el gestor tiene que asegurar en cualquier caso, que una cuota de remuneración 
variable se corresponda en los nombrados instrumentos, teniendo en cuenta la inciden-
cia del total de los OICVM o del total de los FIA o de la suma de los dos en la cartera 
total administrada por el gestor.

• El punto 4 párrafo 6.2 del Anexo 2: la componente variable está sujeta, a una cuota mí-
nima del 40%, a sistemas de pago aplazado por un plazo apropiado considerando el ciclo 
de vida y la política de reembolso o del plazo de posesión recomendado a los inversores, 
de los instrumentos OICVM y FIA interesados y está correctamente alineada al tipo de 
riesgos asociados a la inversión del OICVM o del FIA en cuestión. Por lo que respecta a 
los administradores con cargos ejecutivos y a las áreas empresariales con mayor perfil 
de riesgo, si la componente variable representa un importe particularmente elevado, el 
porcentaje para aplazar será por lo menos del 60%. El término de aplazamiento no puede 
ser inferior a 3-5 años (a no ser que el plazo de posesión de los instrumentos recomen-
dados a los inversores sea más breve) de modo que la remuneración tenga en cuenta la 
evolución en el tiempo de los riesgos asumidos. El párrafo 7.1 del Anexo 2: “los beneficios 
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discrecionales de las pensiones se reconocen teniendo en cuenta la situación económica 
del gestor y de los OICVM y de los FIA gestionados, además de los riesgos a largo plazo 
asumidos por el personal”. Art. 39 (Comité remuneraciones) prevé que los gestores “no 
significativos” puedan no instituir un comité de remuneraciones en su interior.

La aplicación del principio de proporcionalidad tiene en cuenta – además de los perfiles di-
mensionales y de complejidad operativa de la Sgr – del modelo jurídico y de business y de los 
consecuentes varios niveles de riesgo a los que resulta o puede resultar expuesta la Sociedad. 

El gestor, por lo tanto, indica si tiene intención de recurrir al principio de proporcionalidad 
(distinguiendo entre hipótesis en las que sea consecuencia de las características de la socie-
dad o bien por la categoría de personal a la que se aplica la disciplina) especificando los cri-
terios que legitiman la aplicación tanto a nivel de sociedad como a nivel de personal. 

Tales criterios son:   
• importe del patrimonio gestionado, que tiene que ser igual o inferior a 5 billones de euros; 

dimensiones, considerando por ejemplo el número del personal del gestor comparado 
con el de sociedades de la competencia similares, o el número del personal de relevancia 
sobre el total del personal del gestor dedicado a la gestión de los OICR;

• organización interna, teniendo en cuenta la complejidad de la estructura organizativa 
interna, incluida la estructura de las áreas empresariales de control;

• naturaleza, alcance y complejidad de las actividades desempeñadas y tipo de estrate-
gias del gestor, teniendo en cuenta el tipo de actividad autorizada, el tipo de fondos 
gestionados, las políticas y estrategias de inversión, la naturaleza de los contratos de 
delegación de gestión y el carácter nacional o transfronterizo de la actividad; 

• estructura de retribución del personal (importe de la retribución variable y porcentaje de 
retribución variable respecto a la fija).

En base al modelo de business y operativo adoptado, hay que considerar que para Etica Sgr:
• el patrimonio en gestión a día de hoy es considerablemente inferior al umbral de 5 billo-

nes de euros, situándose en alrededor de 3,7 billones;
• el personal tiene una numerosidad contenida y no hay presentes sujetos dedicados a la 

actividad de gestión de carteras;
• la actividad de la Sociedad está dirigida principalmente al segmento de la clientela “ins-

titucional”, incluyendo también en tal definición los sujetos colocadores de Fondos de 
Etica Sgr; consecuentemente la Sociedad opera en sectores limitados de prevalente 
emanación bancaria y de naturaleza tradicional;

• en el ámbito de los servicios de inversión, desempeña actividades típicas, y los fondos 
promovidos no presentan niveles de complejidad relevantes (fondos abiertos UCITS);

• la actividad de gestión financiera ha sido delegada a terceros nacionales en posesión de 
los requisitos necesarios y sometidos a las mismas obligaciones normativas en materia;

• se constata la fuerte contención de la parte variable de la retribución, así como está 
definida por la política general del Grupo, que encuentra en los “Principios generales” del 
presente documento y que, a continuación, se cuantifica en el límite máximo del 15% del 
total de la retribución anual bruta fija. 

A causa de las consideraciones ilustradas más arriba, puede entonces considerarse “limi-
tado” el nivel de complejidad de Etica Sgr. 

Se precisa además, que Etica Sgr, tratándose de una sociedad controlada por Banca Etica, 
adhiere al modelo de dirección y coordinación previsto por las Directivas del Grupo, que con-
figuran la arquitectura organizativa y las normas de gobierno de un Grupo integrado que se 
caracteriza por un diseño emprenditorial común, por una fuerte cohesión en su interior y por 
una dirección unitaria, en coherencia con las indicaciones de las Autoridades de Vigilancia y 
con las exigencias de sana y prudente gestión del mismo Grupo. 

Las funciones de control de la Sgr operan en coordinación con las de la Empresa matriz, 
recibiendo las direcciones que emanan de ésta última.
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A la luz de cuanto expuesto anteriormente y considerando la circunstancia que el patrimo-
nio neto gestionado se coloca por debajo del valor de 5 billones, la Sgr se puede entonces 
clasificar como “gestor no significativo” con las finalidades de las presentes disposiciones y 
de no aplicar las disposiciones delineadas anteriormente. 

Etica Sgr no recurrirá a un específico Comité de remuneración en el ámbito del Consejo de 
Administración. Las correspondientes funciones serán desempeñadas por el mismo Consejo 
de Administración.  

A. IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL DE MAYOR RELEVANCIA

Para aplicar el párrafo 6 de las Disposiciones de la Sección I y de las referencias relativas 
definidas por el Reglamento delegado (UE) del 4 marzo 2014, n.604, la Banca ha conducido 
una evaluación para identificar la “categoría del personal de mayor relevancia” (es decir, el 
personal cuyas actividades profesionales tienen un impacto sustancial en el perfil de riesgo 
de la Banca), considerando los 15 criterios cualitativos y los 3 criterios cuantitativos) previstos 
por el Reglamento citado anteriormente.

El proceso de identificación del Personal de mayor relevancia ha seguido las siguientes 
fases:

• identificación de los criterios generales que guían la evaluación y que se definen del si-
guiente modo:
�� participación al riesgo aportado al Grupo de las diferentes figuras apicales de las So-
ciedades del Grupo y verificación de la participación a los resultados en clave prospec-
tiva;
�� análisis de las responsabilidades, del nivel y de las delegaciones individuales previstas 
en base a la efectiva autoridad y responsabilidad conferida, excluyendo por lo tanto, 
aquellos que operan bajo el control del órgano de gestión o de la Dirección, sin una 
discrecionalidad significativa o sin poderes discrecionales;
�� análisis del contexto organizativo funcional en el que se desarrollan las actividades. 

• análisis puntual de los 15 criterios cualitativos contenidos en el reglamento citado más 
arriba (que dependen del papel/posición organizativa, o a la implicación en la asunción 
de riesgos), valiéndose de una matriz de control específica. 
Análisis puntual de los 3 criterios cuantitativos previstos por el Reglamento citado ante-
riormente, (basados en la remuneración total atribuida al trabajador, tanto en términos 
absolutos como relativos respecto al resto del personal), efectuando un análisis puntual 
de todo el personal, considerando su retribución, de la Unidad Operativa de pertenencia 
y del efectivo perfil de riesgo.
En concreto el tercer criterio cuantitativo (art. 4 punto1, sub c del Reglamento citado más 
arriba) prevé que entre en dicha categoría el personal cuya remuneración se coloque en 
el mismo intervalo de retribución de los sujetos que tienen un impacto sustancial en el 
perfil de riesgo de la entidad, sin considerare los que pertenecen a las funciones de con-
trol, de apoyo y los miembros del órgano de gestión en su función de supervisión estra-
tégica. 
Como previsto por el Reglamento 604/2014, art. 4, punto 2, sub a) y b) la Cabeza del 
grupo ha decidido excluir de tal previsión el personal que no tenga un impacto sustancial 
en el perfil de riesgo de la entidad porque el mismo:
�� ejercita actividades profesionales y tiene poderes solo en unidades operativas no rele-
vantes;
�� no tiene impacto sustancial en el perfil de riesgo de la unidad operativa de relevancia. 

 
La evaluación ha sido llevada a cabo por la Dirección, en colaboración con el Responsable 

del Servicio de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, que ha involucrado las varias 
áreas de las respectivas competencias. 
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La relevancia del personal ha sido aplicada teniendo en cuenta también, el principio de 
proporcionalidad en el modelo organizativo y de gobierno corporativo de la Banca, su perfil 
dimensional y el diseño comercial actuado. 

Teniendo en cuenta todo lo dicho anteriormente, vista la revisión organizativa acordada por 
el Cda de la Cabeza de grupo el 6/1/2018, a partir del 8/11/2018, visto el acuerdo por lo que 
respecta los límites operativos en la cartera finanza, anexo al Reglamento del Proceso Finanza, 
para el 2019 se han identificado los siguientes sujetos de la Cabeza de grupo Banca Etica:

1. los Componentes del Consejo de Administración;
2. el Director General;
3. el Vice Director General;
4. el Responsable Servicio Compliance y Anti reciclaje;
5. el Responsable Servicio Auditoría Interna;
6. el Responsable Servicio Gestión de Riesgos;
7. el Responsable del Departamento de Gobierno;
8. el Responsable Departamento Organización;
9. el Responsable del Departamento Propuesta de Finanza Etica;
10. el Responsable del Departamento Redes y Canales de Relaciones Italia;
11. el Responsable del Departamento España; 
12. el Responsable Departamento Créditos;
13. el Responsable Oficina Finanzas;
14. el Responsable Gestión Tesorería. 

La sociedad participada Etica Sgr, aplicando el párrafo 3 del Anexo 2 en el Acto de modifi-
cación de Reglamento Conjunto, ha conducido una autoevaluación con la finalidad de identi-
ficar la “categoría del personal de mayor relevancia” (o el personal cuyas actividades profesio-
nales tienen un impacto sustancial en el perfil de riesgo de la Sgr); en tal actividad se han 
tenido en consideración tanto criterios cualitativos (asociados a la función/posición organi-
zativa, o a su involucración en la asunción de riesgos) como criterios cuantitativos (basados 
en la remuneración total atribuida al trabajador, tanto en términos absolutos como relativos, 
respecto al personal restante) previstos por el Reglamento delegado (UE) del 4 marzo 2014, 
n.604, como los criterios dictados por el Anexo 2, en el párrafo (“Identificación del personal 
de mayor relevancia”).

Hay que precisar que, por lo que respectan los criterios cualitativos, se han identificado los 
responsables en base a la efectiva autoridad y responsabilidad conferida, excluyendo por lo 
tanto, aquellos que operan bajo el control del órgano de gestión o de la Dirección, sin una 
significativa discrecionalidad o sin poderes discrecionales.

Tanto el tercer criterio cuantitativo (art. 4 punto 1, sub c del Reglamento UE citado anterior-
mente) como la letra v) de párrafo 3 del Reglamento Conjunto, establecen que forme parte de 
dicha categoría, el personal cuya remuneración se coloca en la misma franja retributiva de los 
sujetos que tienen un impacto sustancial en el perfil de riesgo del ente, sin considerar los que 
pertenecen a las áreas de control, de apoyo y los miembros del órgano de gestión en su fun-
ción como supervisor estratégico. Como previsto por ambas fuentes normativas, Etica ha 
decidido – en coherencia con cuanto previsto en el descrito anteriormente principio de pro-
porcionalidad - excluir de tal previsión, el personal que no tiene un impacto sustancial en el 
perfil de riesgo del ente porque:

• ejercita actividades profesionales y tiene poderes solamente en unidades operativas no 
relevantes;

• no tiene un impacto sustancial en el perfil de riesgo de la unidad operativa relevante.

En base a estos criterios han sido identificados los siguientes sujetos de Etica Sgr: 
1. los Componentes del Consejo de Administración,
2. el Director General,
3. el Vice Director General,
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4. el Responsable Risk Management (como responsable del área de control),
5. el Responsable del Servicio Compliance y Anti reciclaje (como responsable del área de 

control)

La función de Revisión Interna se ha centralizado en la Empresa matriz.
Etica Sgr ha delegado la gestión financiera de los propios OICVM a Anima Sgr, sujeta a 

obligaciones equivalentes en materia de políticas de remuneración. 

B. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD

El sistema de remuneración de los órganos sociales de las componentes del Grupo se 
inspira en los principios mutualistas típicos de los bancos populares, apuntando a conjugar 
profesionalidad y sostenibilidad, y garantiza el respeto de la normativa vigente, incluidas las 
Disposiciones de Vigilancia en materia de organización y gobierno corporativo de los bancos, 
emanadas por el Banco de Italia.

Los honorarios atribuidos a los Administradores y Síndicos de Etica Sgr han sido acorda-
dos, por competencia, en ocasión de la Asamblea de Socios del 28 de abril 2017. 

Con la Asamblea del 30 de abril del 2019 se nombraron los Síndicos y se determinaron los 
nuevos honorarios.

B.1) ADMINISTRADORES

Los Administradores de la Cabeza de grupo Banca Etica:
• son destinatarios solamente de un honorario fijo y de una prima de asistencia estable-

cida por la Asamblea y del reembolso de los gastos efectivamente sostenidos para el 
cumplimiento de sus funciones (tal tratamiento ha sido previsto también para los admi-
nistradores que componen el Comité Ejecutivo);

• disponen de una póliza de seguros de “accidentes” y de una póliza de seguros con “re-
sponsabilidad civil”. 

Los Administradores de la sociedad participada Etica Sgr:
• son destinatarios solamente de un honorario fijo y de una prima de asistencia estable-

cida por la Asamblea y del reembolso de los gastos efectivamente sostenidos para el 
cumplimiento de sus funciones;

• disponen de una póliza de seguros de responsabilidad civil que deriva del desempeño 
de la propia actividad laboral. 

Los Administradores de las dos sociedades del Grupo non son destinatarios de mecanis-
mos de incentivación y de remuneración variables en función de la consecución de índices de 
rentabilidad o de ganancias.

Los Consejos de Administración pueden establecer además, la eventual remuneración de 
los Administradores que recubren particulares cargos, con relación al empeño y a las respon-
sabilidades asumidas.

Hasta ahora, el Consejo de Administración de la Cabeza de grupo Banca Etica reconoce 
un importe anual fijo adicional a los Administradores:

• referentes de los portadores de valor:
�� 5 referentes de las áreas territoriales (los llamados Consejeros de Área);
�� referente de los socios de referencia y de los socios trabajadores;

• con delegación especial para el territorio español;
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• con cargo de Vicepresidente. 
• componentes del Comité Ejecutivo;
• con el cargo de Presidente del Comité Ejecutivo.

Se ha previsto una prima de presencia para cada encuentro del Comité de Partes Relacio-
nadas y de la Comisión Controles para los Administradores que forman parte del mismo. 

Por lo que respecta al Consejo de Administración de Etica Sgr:
• uno de los componentes del Consejo de Administración de Etica Sgr forma parte del 

Organismo de Vigilancia y percibe un honorario por dicha actividad.
• dos de los componentes del Consejo de Administración de Etica Sgr forman parte del 

Comité Inversiones y perciben un honorario por dicha actividad.
• uno de los componentes del Consejo de Administración de Etica Sgr se nombra como 

Responsable del Control de la labor desempeñada por la Función de Revisión Interna y 
percibe un honorario por dicha actividad.

El importe de la remuneración de los Presidentes de los Consejos de Administración de las 
sociedades del Grupo se determina previamente y en una medida no superior a la remunera-
ción fija percibida por el Director General. 

La Cabeza de grupo se ha dotado además de un reglamento interno que disciplina las re-
tribuciones y los límites de acumulación a los cargos de Consejero en las sociedades partici-
padas. En concreto, tal reglamento prevé que los Consejeros de Administración que, con un 
encargo por parte de Banca Etica, se sienten en Consejos de Administración de Sociedades 
participadas, puedan tenerse cualquier honorario que, de cualquier forma, tuvieran que perci-
bir por parte de las mismas.

Conforme a cuanto previsto en el párrafo 16 del IAS 24, las informaciones sobre las retri-
buciones correspondidas a los Administradores, figuran en la parte H de la Memoria de las 
Cuentas Anuales de ejercicio en el ámbito de informaciones sobre los honorarios de los diri-
gentes con responsabilidades estratégicas.

B.2) SÍNDICOS 

Los Síndicos de las dos sociedades son destinatarios: 
• de un honorario fijo establecido por la Asamblea de una prima de presencia por la parti-

cipación a cada reunión del Consejo de Administración y/o del Comité ejecutivo, además 
del eventual reembolso de los gastos efectivamente sostenidos para el cumplimiento de 
sus funciones;

• non son destinatarios de ninguna componente variable o vinculada a resultados empre-
sariales;

Los Síndicos de la Cabeza de grupo disponen de una póliza de seguros “accidentes” y de 
una póliza de seguros de “responsabilidad civil”.

Los Síndicos de Etica Sgr disponen de una póliza de seguros de “responsabilidad civil”. 

De acuerdo con cuanto previsto en el párrafo 16 del IAS 24, las informaciones sobre las 
retribuciones correspondidas a los Síndicos, se ilustran en la parte H de la Memoria de las 
Cuentas Anuales de ejercicio de cada componente del Grupo en el ámbito de informaciones 
sobre los honorarios de los dirigentes con responsabilidades estratégicas.
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B.3) COMITÉ DE CONTROL SOBRE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CONSTITUIDO CONFORME AL D.LEG. 231/01 (ÓRGANO DE VIGILANCIA)

Respecto a los componentes del Comité, sin perjuicio de cuanto ya ilustrado anteriormente 
en relación a las compensaciones reconocidas a los administradores con cargos particulares 
previstos por el Estatuto, los posibles honorarios los determina el Consejo de Administración 
en base a criterios asociados al empeño en términos de profesionalidad y tiempo.

Para la Cabeza de grupo el reconocimiento económico ha sido previsto solo para la figura 
del Presidente del OdV (n.d.t. Órgano de Vigilancia); los demás componentes del Comité son 
o personal empleado, o pertenecientes a otros organismos corporativos, y no ha sido prevista 
ninguna remuneración específica para tal cargo.

Para Etica Sgr, el reconocimiento económico está previsto para la figura del Presidente 
(Presidente del Colegio de Síndicos de la Sociedad) y de un componente del OdV (consejero); 
el otro componente del Órgano, non percibe ninguna remuneración ya que es dependiente de 
la Sociedad.

B.4) SUJETO ENCARGADO DE LA REVISIÓN LEGAL DE CUENTAS

Para las dos sociedades, la compensación que corresponde al sujeto encargado de la re-
visión legal de cuentas, conforme al D.Leg. n. 39/2010, la determina la Asamblea en el acto 
de entrega del cargo y por toda la duración del mismo, en línea con las retribuciones del mer-
cado.

C. PROCESO DE ADOPCIÓN Y CONTROL DE LAS POLÍTICAS DE REMUNERACIÓN 
DEL PERSONAL EMPLEADO

Todo lo definido en el ámbito de la presente sección se considera de carácter general y en 
cuanto tal, se aplica a todas las categorías de personal empleado, como más abajo ilustrado, 
excepto varias determinaciones específicas evidenciadas.

 
La Cabeza de grupo Banca Etica y Etica Sgr, respetando todo lo previsto por las Disposi-

ciones y por el Reglamento Conjunto, han definido el proceso de adopción y control de las 
políticas de remuneración, conforme a las Disposiciones y al Reglamento Conjunto. Con este 
propósito, se evidencia que, en concordancia con cuanto previsto por la normativa, las políti-
cas y las prácticas de remuneración que el Grupo ha adoptado, están en línea con los princi-
pios declarados en los códigos éticos de las sociedades y con la Policy de los Recursos Hu-
manos de Grupo acordada por el Cda de la cabeza de grupo el 14 de octubre del 2014, las 
estrategias y los objetivos empresariales a largo plazo, vinculadas a resultados empresariales, 
oportunamente ajustados para tener en cuenta todos los riesgos, coherentes con los niveles 
de capital y liquidez necesarios para afrontar las actividades emprendidas y, en cualquier 
caso, tales como para evitar incentivos distorsionados que puedan inducir a violaciones nor-
mativas o a una excesiva asunción de riesgos para la Banca y para el Grupo.

Los Consejos de Administración de la Banca y de Etica Sgr, como previsto en la Circular 
del Banco de Italia n. 285 y CRD IV y por el Reglamento Conjunto, aseguran que los sistemas 
de remuneración e incentivación adoptados están delineados según criterios claros, cuantifi-
cables y coherentes con las decisiones globales de la Banca y de Etica Sgr, en términos de 
asunción de riesgos, estrategias, objetivos a largo plazo, estructura de gobierno corporativo y 
de los controles internos. 
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En tal ámbito, considerando las competencias establecidas por la ley con respecto a la 
determinación de los honorarios de los Administradores y de los Síndicos, atribuidas en la 
Asamblea de los Socios, en el respeto de los acuerdos en materias asumidas siempre por la 
Asamblea de los socios, los Consejos de Administración:

• previa consulta del Colegio de Síndicos, establecen la remuneración de los Administra-
dores con cargos particulares, compaginando la remuneración al empeño y a la respon-
sabilidad asumida;

• establecen el tratamiento económico reconocido al Director General y a los demás Diri-
gentes y proceden a sus nombramientos y a la determinación de sus atribuciones, con-
forme al Estatuto de la sociedad y en el respeto de la normativa vigente y de la disciplina 
del Convenio Colectivo Nacional de Trabajo para los Dirigentes del sector crédito;

• vigilan directamente la correcta aplicación de las reglas relativas a la remuneración de 
los responsables de las Funciones Empresariales de Control, en estrecha conexión con 
el órgano con función de control;

• aseguran la implicación de las funciones empresariales competentes en el proceso de 
elaboración y control de las políticas y prácticas de remuneración;

• dan actuación a las políticas y prácticas definidas a nivel de grupo a través de las Direc-
ciones Generales;

• proporcionan una adecuada respuesta sobre la actividad desarrollada en la Asamblea;

El Consejo de Administración de Banca Etica garantiza que la parte variable subyacente al 
sistema de remuneración de la Banca, sea coherente con el Risk Appetite Framework (RAF) y 
con la gestión de los perfiles de riesgo, capital y liquidez.

Desde el 2016, con la sesión del 8 de febrero, el Cda de la Banca ha acordado, tal y como 
previsto por el art. 47 del Estatuto: “Funciones de la Dirección General” (modificado con asam-
blea extraordinaria del 28 noviembre 2015), delegar al Director General todas las decisiones 
relativas a contratación (excepto para lo previsto en el punto 2.1 del Reglamento del Perso-
nal)2, salarios, promociones y medidas disciplinares del personal de las categorías de las 
áreas profesionales y de los cuadros directivos. 

El Cda ha mantenido el poder de deliberación, bajo propuesta del Director General, para las 
mismas materias que se refieren al personal dirigente y para el despido con referencia a todos 
los empleados.

Las retribuciones abonadas al personal perteneciente a la categoría del cuadro directivo y  
de las áreas profesionales, habiendo tenido en cuenta las previsiones del Convenio Colectivo 
Nacional de Trabajo para los directivos y para el personal de la áreas profesionales ABI para 
el personal italiano, y el Convenio colectivo para las sociedades cooperativas de crédito para 
el personal español, además de la Contratación Integrativa Empresarial, están establecidas 
por la Dirección General en los límites y en base al plan orgánico y del relativo presupuesto 
acordado por el Consejo de Administración.

Hasta mayo del 2018 el Consejo de Administración de Etica Sgr ha deliberado durante el 
año en materia de contrataciones, promociones y suspensiones del personal empleado.

En la Junta extraordinaria de Etica Sgr celebrada el 26 de abril del 2018, se aprobaron modifica-
ciones del Estatuto de la Sociedad por lo que respecta exclusivamente los poderes del Director 
General en tema de personal. Tales modificaciones han sido aceptadas por el Consejo de Adminis-
tración de Etica Sgr con el acuerdo del 30 de mayo del 2018 en el que se confieren al Director Ge-
neral los poderes para velar por temas como contrataciones, honorarios, promociones y sanciones 

2 La dirección tiene la posibilidad de proponer al Cda la exención al procedimiento previsto para las selecciones todo lo 
dicho anteriormente cuando se hayan identificado candidatos idóneos, a través de  contactos directos del banco de 
personas objetivamente en posesión de los requisitos curriculares, experienciales y de valores buscados (intuitu 
personae). En estos casos la contratación tiene que ser deliberada por el Cda.
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disciplinares (excluido el despido) para todo el personal empleado comprendido en las categorías 
de las Áreas Profesionales y de los Cuadros Directivos. Se ha mantenido la posibilidad de proponer 
al Consejo de Administración en temas como contrataciones, honorarios, promociones y sanciones 
disciplinares para todo el personal empleado incluidos los dirigentes. 

Los únicos empleados encuadrados como dirigentes son el Director General y el Vice Di-
rector General Vicario.

La remuneración variable, dirigida solamente al personal empleado, está asociada, como 
se explicará a continuación, a los resultados empresariales alcanzados por la Sociedad de 
pertenencia durante el año, a las responsabilidades individuales y a la calidad del trabajo 
realizado en términos de eficacia y eficiencia. No están previstos sistemas de incentivación 
individual y la parte variable se compone exclusivamente de: 

• el premio empresarial, para los directivos y las áreas profesionales y para los dirigentes, 
conforme a cuanto previsto en materia por el CCNL (n.d.t. Convenio Colectivo Nacional 
de Trabajo) de referencia, como se especifica a continuación;

• posible pago adicional asociado a prestaciones que lo merezcan en términos de calidad del 
trabajo desempeñado, eficacia y eficiencia, y de responsabilidades vinculadas a las mansiones 
y/o al papel desenvuelto, y no a resultados individuales, como se especifica a continuación;

• posibles formas de remuneración variable garantizada en ocasión de la instauración de 
la relación laboral (bono de bienvenida, llamado welcome bonus);

• posibles pactos de estabilidad.

Para asegurar un equilibrio prudente entre las componentes fija y variable de la remunera-
ción, para no limitar la capacidad de mantener o alcanzar un nivel de patrimonialización ade-
cuado a los riesgos asumidos, ha sido establecido un límite máximo a la incidencia que la 
parte variable global anual bruta puede asumir respecto a la retribución fija total anual bruta. 
Dicho valor límite es igual al 15%. 

Cláusulas específicas de claw back disponen que, en presencia de comportamientos frau-
dulentos o de culpa grave a daño del intermediario, de comportamientos de los cuales deriva 
una pérdida significativa para la Banca o para Etica Sgr o de violación de las Instrucciones de 
Vigilancia o de las disposiciones empresariales en materia de políticas de remuneración, el 
empleado está obligado a devolver, total o parcialmente, la remuneración variable abonada. 
Dicha obligación está circunscrita a 5 años sucesivos al pago del bonus. 

La remuneración variable del personal de mayor relevancia está sujeta por el 100% a me-
canismos de aplazamiento (determinados en el ejercicio sucesivo respecto a su maduración, 
y en base al porcentaje que contiene de cuota de remuneración variable que puede conce-
derse respecto a la retribución fija) y de corrección ex-post (llamada malus) para tener en 
cuenta el desempeño al neto de los riesgos efectivamente asumidos u obtenidos, y del desa-
rrollo de la situación patrimonial, con el resultado de los cuales se determina el importe que 
hay que corresponder poco a poco en relación con la dinámica de los resultados corregidos 
por los riesgos, de los niveles de fondos propios y de liquidez, del respeto de los objetivos de 
compliance normativo y reglamentario, etc.

Los criterios generales de la política de remuneración son accesibles a todo el personal al que se 
aplican, respetando el derecho de confidencialidad de cada sujeto. El personal interesado se informa 
anticipadamente sobre los criterios utilizados para determinar la remuneración y la evaluación de los 
resultados al que se asocia la componente variable. La política de remuneración y el proceso de 
evaluación están documentados adecuadamente y convertidos en transparentes para cada sujeto 
interesado. La adherencia del sistema retributivo a los valores fundadores de la Banca, encuentra un 
significativo y adicional momento de verificación y confirmación, en el presidio ejercitado sobre la 
materia por parte de las funciones empresariales de control y de la función llamada a gestionar los 
recursos humanos, a los cuales corresponde la tarea de promover una cultura empresarial orientada 
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al respeto, no solo formal, sino también sustancial, de las normas y que, en tal veste, se convocan a 
expresarse sobre la coherencia y la corrección de las políticas retributivas. 

En concreto en Banca Etica: 
• la Función de Compliance efectúa una obra de examen preventivo y monitorización de las 

políticas de remuneración e incentivación, para asegurar su conformidad al cuadro normativo; 
verifica además que el sistema de premio empresarial sea coherente con los objetivos de re-
speto de las normas, del estatuto, del código ético adoptado por la Banca, además de los 
estándares de conducta aplicables a la Banca, de modo que sean oportunamente contenidos 
los riesgos legales y de reputación intrínsecos, sobre todo en las relaciones con la clientela;

• la Función de Gestión de riesgos (Función Risk Management) apoya al Consejo de Ad-
ministración en la verificación de que los sistemas de retribución no contrasten los 
objetivos y los valores empresariales, las estrategias a largo plazo y las políticas de ge-
stión prudente del riesgo de la Banca, y que los incentivos incluidos al sistema de remu-
neración e incentivación de la Banca sean coherentes con el RAF y con la gestión de los 
perfiles de riesgo, capital y liquidez de la Banca;

• la Función de Revisión Interna (Serv. Auditoria Interna, centralizado en la empresa matriz) 
verifica, con frecuencia como mínimo anual, la correspondencia de las prácticas de re-
muneración con las políticas aprobadas y con la normativa de referencia, con una visión 
de presidio de los riesgos y salvaguardia del patrimonio de la empresa, mostrando a los 
órganos sociales y a la Dirección de la Cabeza de grupo las evidencias encontradas y las 
posibles anomalías para la adopción de eventuales medidas de corrección. Los resulta-
dos de las evaluaciones conducidas se ponen en conocimiento de la Asamblea.  

En Etica Sgr:
• la función de conformidad (Compliance) verifica que el sistema de premio empresarial sea cohe-

rente con los objetivos de respeto de las normas, del estatuto, de los eventuales códigos éticos 
u otros estándares de conducta aplicables al gestor de modo que sean oportunamente conteni-
dos los riesgos legales y de reputación intrínsecos, sobre todo en las relaciones con la clientela;

• la función de control del riesgo (Risk Management) evalúa, entre otras cosas, cómo incide 
la estructura de la remuneración variable en el perfil de riesgo del gestor, posiblemente 
evaluando y convalidando los datos referidos al ajuste para riesgos y participando con esta 
finalidad, a las reuniones del comité para las remuneraciones (si ha sido constituido);

• la función de revisión interna (Servicio Internal Audit, centrado en la Empresa matriz) 
verifica, con una frecuencia al menos anual, la correspondencia de las prácticas de re-
muneración con las políticas aprobadas y con la normativa de referencia. Los resultados 
de las evaluaciones llevadas a cabo se ponen en conocimiento de la Asamblea.

Las Áreas Empresariales de Control refieren sus resultados de los controles y evaluaciones 
efectuados a los órganos competentes para la adopción de eventuales medidas correctivas. 
La planificación de las actividades de las funciones en argumento, tiene en cuenta las tareas 
y las actividades citadas más arriba. 

D. PERSONAL EMPLEADO

Las consideraciones expuestas a continuación se aplican a todo el personal empleado del 
Grupo y, por lo tanto, son válidas también para el personal de mayor relevancia.  

D.1 REMUNERACIÓN FIJA

El tratamiento económico fijo – es decir, no vinculado a resultados empresariales o indivi-
duales, ni a iniciativas de premiación o incentivación – aparte de todo lo establecido en los 
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CCNL de referencia, - tanto para los dirigentes como para el cuadro Directivo y para el personal 
de las áreas profesionales, depende entre otras cosas de las competencias maduradas con 
los años y de la profesionalidad adquirida en el tiempo. 

Los Consejos de Administración, y las Direcciones, en compatibilidad con los poderes 
atribuidos, pueden intervenir en la parte fija de la retribución, teniendo en cuenta la importan-
cia estratégica del recurso y de la calidad del trabajo desempeñado por el mismo.  

Tal parte fija del tratamiento económico se compone de los siguientes elementos: 
• sueldo;
• posibles pagos, relacionados con la antigüedad en servicio, previstos por el convenio 

colectivo de trabajo;
• otros elementos constantes en el tiempo, previstos en el convenio colectivo de trabajo o en 

la Normativa Interna (como por ejemplo las indemnizaciones por traslado, pagos por servi-
cios adicionales de los QD (n.d.t. Directivos)), o fruto de pactos individuales reconocidos y 
motivados con la finalidad de adquirir o mantener particulares profesionalidades (como por 
ejemplo, eventuales emolumentos ad personam) o con la ocasión de particulares cargos de 
carácter continuo (por ejemplo: indemnizaciones, supermínimos, papeles clave);

• benefits: formas de retribución en especie presentes en el convenio colectivo, como los 
vales de comida y/o aquellos sujetos a régimen fiscal o contributivo previstos por la 
normativa vigente finalizados, por ejemplo, a apoyar una necesidad significativa de mo-
vilidad geográfica (ej. la libre utilización de un inmueble o un vehículo). 

El convenio colectivo de trabajo y la contratación de segundo nivel además, disponen a 
favor de los empleados sistemas integrados de naturaleza asistencial y de seguridad social: 
se reconocen de hecho a todos los empleados una póliza de accidentes profesionales y una 
extra profesional (esta última sólo para la Empresa matriz), una póliza sanitaria y una póliza 
para Long Terme Care (n.d.t. curas a largo plazo). 

La Cabeza de grupo Banca Etica, como se ha dicho anteriormente a propósito de los Admi-
nistradores, se ha dotado de un reglamento que disciplina los emolumentos y los límites de 
acúmulo a los cargos como Consejero en las sociedades participadas. En concreto, tal regla-
mento prevé que los empleados de la Banca, que con un cargo por parte de la misma, se sienten 
en consejos de administración de sociedades participadas, tengan que devolver a la Banca cada 
pago que, de cualquier forma, percibieran de la misma sociedad. Es una facultad del Director 
General, reconocer a tales sujetos un pago adicional no superior al importe total de 5.000 euros.

 
Para el Director General y para los empleados delegados por la Cabeza de grupo en socie-

dades controladas, está prevista además una póliza de seguros de responsabilidad civil que 
deriva del desempeño de la propia actividad laboral. 

En Etica Sgr para el Director General, el Vice Director y las figuras que operan con poderes 
directos del Consejo de Administración, está prevista una póliza de seguros de responsabili-
dad civil que deriva del desempeño de la propia actividad laboral. 

D.2 REMUNERACIÓN VARIABLE

Con la finalidad de:
• considerar la necesaria obtención/mantenimiento de coeficientes adecuados patrimo-

niales, actuales y prospectivos;
• condicionar la remuneración variable a indicadores que midan los riesgos de una no 

adecuada patrimonialización y de creciente deterioro de los créditos respecto al patri-
monio de la sociedad;

toda la remuneración variable en general está sujeta a criterios de umbral mínimo definidos 
para la concesión del premio empresarial de las empresas del Grupo.
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Como ha sido especificado anteriormente, la Cabeza de grupo y Etica Sgr aseguran un 
equilibrio prudente entre la parte fija y variable de todo el personal, incluidas las retribuciones 
del Director General y de los demás dirigentes, con la finalidad de no limitar la capacidad pro-
pia de mantener o alcanzar un nivel de patrimonialización adecuado a los riesgos asumidos, 
y conforme a los criterios evidenciados por el Banco de Italia.

Por lo tanto, el peso de todos los componentes variables referibles a la totalidad de sujetos 
indicados más arriba, no excederá el 15% de la retribución anual bruta fija de los mismos sujetos. 

En general, a los empleados del Grupo Banca Etica no les está permitido valerse de estra-
tegias de cobertura personal con la finalidad de invalidar los efectos de alineación al riesgo 
de los mecanismos de retribución variable. 

D.2.1 PREMIO EMPRESARIAL
Con respecto a Banca Etica 
• para los Dirigentes de la Empresa matriz: el CCNL de referencia, en el art. 10 prevé que sea la 

empresa a establecer los criterios para la atribución de un premio empresarial a los dirigentes 
(informando de ello a los organismos sindicales de categoría). Dado que las disposiciones 
contractuales no expresan parámetros específicos a los que esté asociado el premio en palabra, 
el importe lo determina el Consejo de Administración, en base a un mecanismo de cálculo pre-
ciso que ha sido decidido en la sesión del 13 de junio 2017 y que se define del siguiente modo: 
�� se determina la base de cálculo como sigue: retribución bruta mensual a la cual se 
aplica el mismo mecanismo identificado para la definición del premio concedido a los 
empleados (ref. Acuerdo sindical del 10 de febrero 2017);
�� a la base de cálculo definida de este modo, se aplica el siguiente mecanismo de deter-
minación del premio: 
• el 70% de la base de cálculo a la que se añade un porcentaje (entre 0% y 40%) de la 

base de cálculo definido en base a los resultados de la survey interna sobre el biene-
star organizativo y un porcentaje (entre 0% y 40%) de la base de cálculo asociado a 
la realización de algunos proyectos del Plan Operativo definidos por el mismo Cda.
Tal mecanismo puede permitir alcanzar un máximo del 150% de la base de cálculo. 
El importe puntual del Premio empresarial se definirá con una sesión específica del 
Cda, no obstante los principios del documento acerca de las políticas de retribución. 
Para el año 2018 (pago en el 2019) se propone la evaluación de la consecución de 
dos objetivos del plan operativo:
�� Trayectoria sobre la cultura cooperativa: 20% (indicador bienal)
�� Trayectoria IT: 20%. 

• para los Directivos y las Áreas Profesionales de la Empresa matriz: el pago está previsto 
en el art. 48 del CCNL de referencia para el personal italiano. La determinación se de-
manda a la contratación de segundo nivel en relación con los resultados obtenidos por 
la Cabeza de grupo en el año en que se está calculando.

Mediante un acuerdo sindical del 10 de febrero 2017, ha sido definido el nuevo sistema de 
cálculo del Premio empresarial, válido a partir de la concesión referida al resultado de las 
Cuentas Anuales del 2016. 

El sistema de cálculo ha identificado indicadores de rendimiento que sean: 
• mucho más en línea con las características específicas de la mission empresarial;
• medidos al neto de los riesgos, y coherentes con las medidas de gestión utilizadas por 

el área de risk management, tal y como previsto por la normativa vigente.
El importe del Premio, por lo tanto, se determina anualmente aplicando a los varios niveles 

de retribución, indicadores, con horizontes temporales plurianuales, que representan el valor 
añadido producido por la actividad de Banca Etica, en términos de:

• rentabilidad;
• capitalización;
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• eficiencia;
• impacto social;
• participación;
• impacto ambiental.
A esta base de cálculo se aplican sucesivamente mecanismos con niveles mínimos (ga-

nancia neta y “texas ratio”): ambos condicionan la concesión del premio a indicadores que 
miden los riesgos de un inadecuado incremento del patrimonio y de un creciente deterioro de 
los créditos respecto al patrimonio de la sociedad.

No ha sido prevista la introducción de un indicador asociado al riesgo de liquidez por la 
baja exposición de la Banca a dicho riesgo en el pasado. 

Para el personal español el importe del premio se define en base a un específico acuerdo 
empresarial, que se referirá a los mismos criterios establecidos para el personal italiano.

Con respecto a Etica Sgr 
• para los Directivos y las Áreas Profesionales: el pago está previsto en el art. 48 del CCNL 

de referencia. La determinación se demanda a la contratación de segundo nivel en rela-
ción con los resultados obtenidos por la Empresa en el año en que se está calculando;

• para los Dirigentes: el CCNL de referencia, en el art. 12 prevé que sea la empresa a 
establecer los criterios para la atribución de un premio empresarial a los dirigentes (in-
formando de ello a los organismos sindicales de categoría). 

El importe del Premio, para todos los Empleados de Etica incluidos los Dirigentes, se de-
termina por lo tanto anualmente en base a tres indicadores principales: 

• ROE,
• relación cost/income;
• la combinación de tres indicadores de carácter ambiental (consumo de papel para uso 

interno, de toner y de electricidad).
Después de un análisis profundo y minucioso del sistema de premiación, de acuerdo con 

las Organizaciones Sindicales Territoriales, han sido definidos los indicadores enunciados 
anteriormente, con la finalidad de medir los incrementos de rentabilidad, eficiencia e impacto 
ambiental, además de los criterios de determinación del premio, y se ha suscrito un nuevo 
acuerdo en fecha 10 de diciembre del 2018.

Con fecha 7 de mayo 2018 para Banca Etica y del 8 de mayo 2018 para Etica Sgr, se han 
suscrito acuerdos con las Organizaciones Sindicales, a nivel de grupo bancario, para inserir la 
posibilidad de que parte del premio empresarial (ya a partir del pago del 2018 referido a los 
resultados de ejercicio del 2017) pueda beneficiarse en servicios welfare en grado de respon-
der a las necesidades de asistencia y sociales del personal, conforme a la ley n. 208/2015 (Ley 
de Estabilidad para el año 2016) y sucesiva Ley n. 232/2016 (Ley de Presupuesto 2017).

Estos acuerdos, después de las oportunas evaluaciones, volverán a proponerse eventual-
mente a las Organizaciones Sindicales para los próximos pagos del premio. 

Además el Cda de la Empresa matriz, una vez que se haya verificado la cobertura de los 
criterios de nivel mínimo identificados para la concesión del premio empresarial, en las juntas 
del 6 de marzo del 2019, análogamente a cuanto concedido en el 2018 (después de un es-
fuerzo extraordinario reconocido contemporáneamente a la migración informática), ha acor-
dado reconocer a todos los empleados y Banqueros ambulantes existentes en fecha 
31/12/2018 n. 5 acciones de la Banca con ocasión del 20° aniversario de la Banca.

El objetivo es premiar la organización en su globalidad por el crecimiento y el desarrollo 
del proyecto en estos años, reforzando de este modo los lazos con la identidad del Grupo BE.  

El Plan de atribución de acciones, reiterado en los últimos años, en general tiene como 
objetivo de motivar al personal de Banca Etica (empleados y Banqueros Ambulantes), impli-
cándolos en la consecución de los objetivos empresariales, y reforzando el sentimiento de 
pertenencia a la Banca y al Grupo.
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Dicho Plan constituye un instrumento para aumentar el clima de participación de los be-
neficiarios a la realización de las estrategias de la Banca y del Grupo, conectando una parte 
de la remuneración de dichos sujetos a la participación accionaria en Banca Popolare Etica.

No ha sido previsto en estos planes de atribución de acciones, un plazo de retention (si no 
referido a la posibilidad de disfrutar de beneficios fiscales) para el personal de mayor relevan-
cia, tratándose en cualquier caso de asignaciones de importe total mínimo, por debajo de 
1.000 Euros. 

El esfuerzo económico ha sido previsto en el balance de ejercicio 2018 y el reconocimiento 
está subordinado a la aprobación de la Asamblea de Socios del 2019.

La participada Etica Sgr también ha previsto en las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 un 
Plan de Atribución de acciones para sus propios empleados (5 acciones) con el objetivo de 
reforzar el sentimiento de pertenencia al grupo: tales acciones han sido reconocidas después 
de la aprobación de la Asamblea de la Cabeza de grupo de mayo del 2018. La misma previsión 
se ha hecho para las Cuentas Anuales del ejercicio 2018, en espera de la aprobación de la 
asamblea de la cabeza de grupo.

D.2.2 Concesión adicional vinculada a rendimientos merecedores en términos  
de calidad del trabajo desempeñado, eficacia y eficiencia, y de responsabilidad, 
relacionada con las tareas y/o la función desarrollada y no a los resultados 
individuales. 

Para Banca Etica: 
Para completar la componente variable de la remuneración, existe la posibilidad de reco-

nocer, ante rendimientos excelentes y con perspectiva de motivar y “retention”, pagos únicos 
(incluso bajo forma de contribución para la alta formación de la que beneficia directamente 
el colaborador)  que –una vez verificadas las condiciones de acceso (“gate”) y los principales 
indicadores de resultado de Grupo y empresariales – están vinculados a la calidad del trabajo 
desarrollado, supervisado por el “Sistema de Evaluación”, coherente con las líneas guía de la 
Cabeza de grupo y de los costos previstos en el budget y según criterios de selectividad y de 
mérito.

Para los Dirigentes tal posible pago se determina por el Consejo de Administración.  
Para el resto del personal empleado, el proceso se coloca dentro del sistema de evaluación 

anual y prevé la implicación de los responsables. Las evaluaciones y las propuestas de con-
cesión de los importes en una única solución, se proponen a la Dirección General, con la co-
laboración del Servicio Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos.

Para Etica Sgr
Consiste en la concesión de una suma única de naturaleza discrecional y no continuativa, 

concedida en una única solución, con la finalidad de reconocer el particular empeño en el 
rendimiento laboral, espíritu de servicio, distinciones particulares en el rendimiento laboral, 
por ejemplo en términos de responsabilidad, con una prospectiva de valorizar el crecimiento 
profesional. Los criterios utilizados para la asignación de los reconocimientos están asocia-
dos a la calidad del trabajo desarrollado, supervisado por el sistema de evaluación que prevé 
la asignación de objetivos cuali-quantitativos. 

Para los Dirigentes tal posible pago lo determina el Consejo de Administración. Para el 
resto del personal empleado las propuestas de concesión se proponen al Director General por 
parte de los Responsables de Área y por el Vice Director General, normalmente después de la 
evaluación anual. El Director General con la colaboración de la Administración del Personal, 
una vez evaluadas las peticiones decide al respecto, respetando el presupuesto aprobado por 
el Consejo de Administración.
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D.2.3 Eventual bonus de bienvenida concedido según la normativa vigente.

D.2.4 Indemnización en caso de cese de la relación laboral 
A todos los empleados les corresponde el “Trattamento di Fine Rapporto” (n.d.t. indemni-

zación por cese de relación laboral) en ocasión del cese de la relación laboral, como estable-
cido por el art. 2120 c.c. y por el CCNL de referencia. 

El Grupo Banca Popolare Etica no prevé la posibilidad de conceder los llamados “golden 
parachute” definidos por el Banco de Italia y por el Reglamento Conjunto como todas las 
compensaciones (excepto las que ya están previstas por la ley) pactados individualmente en 
vista o en la ocasión de la conclusión anticipada de la relación laboral o por el cese anticipado 
del cargo que corresponden al “personal de mayor relevancia”.

Son una excepción los posibles importes reconocidos por medio de un acuerdo entre el 
banco y el personal, por la composición de una controversia actual o potencial, calculaos 
según la siguiente fórmula: 

RGMM x AS x (100% + FC%)

Donde:
RGMM = retribución total media mensual, dada por la Retribución Anual Bruta/13 + media 

de la remuneración variable percibida en los últimos tres años precedentes al cese, con una 
lógica de “por caja”/13.

AS = Años completos de servicio. Independientemente de la duración efectiva de la rela-
ción, se considerarán de forma convencional en medida no inferior a 5 y no superior a 18.

FC = factores correctivos determinados con discrecionalidad motivada, con referencia a 
hechos y objetivos determinados sumando algebraicamente factores individuales relativos a:

rendimiento (rango entre -10 y +10)
comportamientos profesionales; (rango entre -10 y +10)
impactos sociales (cargos familiares y edad); (rango entre -10 y +10)
circunstancias específicas e interés empresarial; (rango entre -10 y +10)
asunción de compromisos adicionales / no estándar (rango entre -10 y +10)
El factor correctivo determinado de este modo, puede variar entre -50% y +50% 

Como ha sido expresamente previsto en las Disposiciones3, tales importes, así como el 
TFR y la indemnización por la falta de preaviso en los límites establecidos por la ley, no entran 
en el cálculo del límite de la relación entre remuneración variable y fija.  

Para todo el personal no están previstos otras compensaciones en caso de cese antici-
pado de la relación laboral con excepción de posibles pactos de estabilidad por un máximo 
total de 36 meses.

Tales pactos pueden estar compuestos por:
• un reconocimiento por parte de la Banca de un incremento de retribución progresivo, 

como parte fija de la retribución;
• una suma única (parte variable de la retribución) concedida después de 12 y después de 

24 meses de servicio;
• una penal fija que se aplica en caso de rescisión anticipada por su parte o por parte de 

la Banca, a tutela y en el interés de las dos partes. 

3 Circular Banco de Italia n. 285 del 17/12/2013 – 25a actualización publicada el 23 octubre 2018 – Primera parte Título 
IV – Capítulo 2, - Sección III, 2.2.2 Golden Parachute
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Además se señala como las actividades de formación se definen en coherencia con la 
política de desarrollo de las Sociedades del Grupo y se implementan después de un análisis 
y evaluación de las necesidades formativas por parte de los Directores Generales y de los 
Responsables de las áreas empresariales. Las actividades formativas con fuerte impacto en 
la Empresa o en términos económicos o por asistencia en horario laboral, podrán estar suje-
tas, antes de la autorización a la participación, a la suscripción por parte del empleado de un 
“Pacto de estabilidad” cuya duración se definirá con un acuerdo entre las dos partes y que 
prevé, a cargo del empleado que ha dimitido, el costo total de la formación sostenido por las 
sociedades del grupo.

Las informaciones sobre el pago que corresponde a los Dirigentes, figuran en la Memoria 
de las Cuentas Anuales del ejercicio de cada componente del grupo.

E. RESPONSABLES DE LAS FUNCIONES DE CONTROL

La retribución de los responsables de las funciones de control interno se adecua a las 
responsabilidades y al papel desenvuelto. La parte variable de la remuneración dirigida a tal 
categoría del personal, es limitada y no puede en cualquier caso superar (como todo el perso-
nal del grupo) la medida del 15% de la retribución anual fija de los mismos sujetos, y está 
sometida a cláusulas de claw back y malus. 

Por lo que respecta la sociedad participada Etica Sgr, la remuneración de los empleados 
con funciones de control (Risk Manager y Responsable Conformidad y Anti reciclaje) está 
alineada con la de los demás Responsables de Área. Por lo que respecta la función de Revisión 
interna, desempeñada por la Empresa matriz, la correspondiente retribución es fija y estable-
cida por los contratos en curso.

F. BANQUEROS AMBULANTES

El presente párrafo se refiere solo a la Cabeza de grupo Banca Etica.
La figura de los banqueros ambulantes no se considera “personal de relevancia” porque no 

están dotados de poder de deliberación.
La relación de colaboración entre Banca Etica y la red de Banqueros Ambulantes (BA), 

Consultores financieros de la Banca, que hoy en día representan tanto la actividad de promo-
ción financiera entendida strictu sensu, como la actividad de promoción cultural de la finanza 
ética, está disciplinado a día de hoy por un contrato de agencia específico.

Con fecha 4 de diciembre del 2018 se ha suscrito con las Organizaciones Sindicales un 
acuerdo que regula la transformación de la relación laboral de tales figuras a través de un 
contrato de agencia a contrato de trabajo subordinado con CCNL ABI, que tendrá lugar paula-
tinamente (per quien aceptará la propuesta), en el curso del año 2019. Los profesionales que 
se contratarán de este modo, continuarán a ejercer las actividades de colocación fuera de la 
sede y en general de banqueros ambulantes. 

El actual contrato de agencia suscrito por los Banqueros Ambulantes y la Banca Etica, 
vigente a día de hoy (pero en vía de rescisión por parte de todos los actuales Banqueros 
Ambulantes), prevé que el trato económico se componga de una parte fija y de una parte 
variable. 
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Respecto a las Disposiciones4, ambas componentes se consideran “recurrentes” y equi-
paradas por lo tanto, a la remuneración fija del personal, ya que la parte variable no tiene 
(como se especifica a continuación) ningún valor de incentivación. 

En coherencia con los principios y valores declarados por Banca Popolare Etica que fi-
guran en la introducción, el trato económico de los Banqueros Ambulantes tiene la siguiente 
estructura:

PARTE FIJA determinada en un importe tal que garantice a los Banqueros Ambulantes 
un nivel de vida digno; el objetivo es el de poner a los colaboradores en una posición tal que 
no tengan que recurrir a acciones comerciales no coherentes con la realidad de Banca Po-
polare Etica, solo para asegurarse un mayor beneficio. 

PARTE VARIABLE: vinculada a la acción comercial y de carácter cultural, dirigida a expan-
dir y consolidar la red territorial de la clientela y de los socios. La determinación de esta 
parte no está basada exclusivamente en el número efectivo de negocios concluidos, sino 
más bien en la complejidad de las actividades que ha ejercitado el Banquero Ambulante y, 
en particular, en su capacidad de acompañar al cliente incluso en una perspectiva del ase-
soramiento, y en la capacidad de gestión de las relaciones con la estructura organizativa 
local de los socios del territorio de referencia y de las iniciativas de comunicación y promo-
ción cultural local de la Banca. 

La estructura de remuneración variable actualmente prevista por el contrato en vigor prevé 
reconocimientos en base a indicadores que miden:

• desarrollo profesional,
• movilidad programada en el territorio de competencia,
• datos de mantenimiento sobre las principales masas,
• calidad/cantidad del trabajo desempeñado,
• actividades de desarrollo,
• actividades de cooperación (entendida como la posibilidad de establecer un reconoci-

miento a continuación de los resultados empresariales y en línea con lo reconocido a los 
empleados como Premio Empresarial – el criterio de determinación de la compensación 
se comprende en el ámbito de los mismos criterios adoptados para todos los empleados 
de Banca Popolare Etica).

Además precisamos como el contrato de agencia en vigor actualmente prevé:
• la cobertura económica respecto a las normas vigentes en caso de enfermedad y/o 

maternidad;
• la cotización de la seguridad social del 3% de la parte fija de la compensación;
• una indemnización de final de mandato asociada a un porcentaje de la parte variable 

sobre la base anual.
• que la Banca, reconociendo la importancia de la formación, se compromete, además de 

a garantizar la formación obligatoria prevista por la ley haciéndose cargo de la organiza-
ción y de los relativos costes, a definir un plan anual de formación profesional en línea 
con el Plan Estratégico y el Presupuesto anual, y a contribuir a los gastos sostenidos para 
el viaje, comida y alojamiento en ocasión de los eventos formativos concordados o pro-
movidos por la Banca; 

• que, con frecuencia anual, las partes se encontrarán para definir el plan comercial, orga-
nizativo y operativo referido al ejercicio en curso, de acuerdo con las líneas guías defini-
das por el Instituto.

4 Circular del Banco de Italia n. 285 – VII actualización – Título IV – Capítulo 2 – Sección IV – 1. Agentes en actividades 
financieras, agentes de seguros y consultores financieros
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Además, el Cda de la Empresa matriz, una vez verificada la cobertura de criterios de nivel 
mínimo definidos para la concesión del premio empresarial, en las juntas del 6 de marzo del 
2019, ha decidido reconocer a todos los empleados y Banqueros Ambulantes presentes hasta 
el 31/12/2018 n.5 acciones de la Banca con ocasión del 20° aniversario de la Banca.

El objetivo es premiar la organización en su globalidad por el crecimiento y el desarrollo 
del proyecto en estos años, reforzando de este modo los lazos con la identidad del Grupo BE.  

El compromiso económico ha sido previsto en las Cuentas Anuales del ejercicio 2018 y el 
reconocimiento está subordinado a la aprobación de la Asamblea de Socios del 2019. 

G) CONSULTORES DE FINANZA ETICA

Con acuerdo del 8 de febrero del 2019 el Cda ha decidido dar curso a una nueva relación 
de colaboración a través de un contrato de agencia en exclusiva para la figura de “Consultor 
de finanza ética (CFE)”, que interesará tanto a los ex Banqueros Ambulantes que no acepten 
el paso al contrato Abi, como a nuevas figuras de Consultores financieros de futura inserción.

En el Plan Operativo y Presupuesto 2019 se prevé efectivamente la inserción de 10 consul-
tores que constituirán un nuevo canal de relación y garantizarán una mejor presencia desde 
el punto de vista de las relaciones en los territorios. 

La remuneración de esta nueva figura se calculará en base a comisiones, a través de una 
retrocesión definida para cada producto y servicio, en base a la masa a cargo de la clientela 
que forma parte de la cartera asignada o adquirida.

Para garantizar “un nivel de vida digno”, en conformidad con nuestro Código Ético y con 
los Principios Generales del presente documento, será previsto, en una fase inicial de la rela-
ción de trabajo, un facturado mínimo anual. 

Para respetar las relaciones entre remuneración máxima y remuneración mínima y media, 
previstos una vez más en los Principios Generales, se definirá un nivel máximo de facturación.

El contrato de agencia preverá además una póliza sanitaria, facilidades para la hipoteca y 
productos BE, tutela en caso de maternidad o paternidad. 

El porcentaje de retrocesión por tipo de producto no aumentará en base al aumento del 
volumen, así que no se presentan mecanismos para incentivar la venta.   

Por lo que respecta las Disposiciones, por lo tanto tales componentes de remuneración 
deben considerarse “recurrentes” y equiparadas a la remuneración fija del personal.

H) COLABORACIONES Y CARGOS PROFESIONALES

Para las dos sociedades del Grupo los criterios de entrega de los cargos profesionales y 
de colaboración, están inspirados en principios de competencia, economía, transparencia y 
corrección.

Todas las compensaciones y/o las sumas a cualquier título correspondidas a los sujetos 
señalados más arriba, están adecuadamente documentadas y, en cualquier caso, proporcio-
nadas a la actividad desempeñada, incluso considerando las condiciones de mercado y de las 
normas de ley aplicables.

Por lo que respecta a las relaciones de prácticas, está previsto el reconocimiento de una 
contribución a los gastos mensuales para los practicantes, en línea con las disposiciones de 
la ley, además del pago del vale para la comida, si les corresponde en base al horario de de-
sarrollo de las mismas prácticas.
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INFORME CONFORME A LAS LETRAS “G-J” DEL ART. 450 DEL REGLAMENTO (UE) 
N. 575/20131

Conforme a la letra g) del art. 450 CRR, se exponen las informaciones cuantitativas agregadas 
de la remuneración del personal de mayor relieve por “líneas de actividad” referidas al año 20172:

BANCA POPOLARE ETICA SCPA CABEZA DE GRUPO

Líneas de actividad N. Remuneraciones 
brutas agregadas3

Consejo de Administración – destinatario solo  
de remuneración fija4 13 286.920,02

Director General 1 159.154,685

Vice Director General 1 137.242,276

Responsables de las funciones de control (Compliance y Anti 
reciclaje, Auditoría Interna, Planificación y Controles hasta el final 
de octubre y Risk Management desde de noviembre)

4 258.604,95

Responsables de unidades operativas de relevancia (Área Comercial, 
Área Organización, Área Créditos7 hasta octubre; desde de 
noviembre Departamentos Gobierno, Organización, Propuesta de 
Finanza Ética, España, Créditos, Redes y Canales de relación Italia)

7 244.873,52

Responsables de otros Servicios/Oficinas (Ofic. Finanzas 
Institucionales hasta octubre y desde noviembre Ofic. Finanza -  
Responsable y Vice con encargo de Responsable Gestión Tesorería)

2 82.656,63

ETICA SGR SPA – SOC. PARTICIPADA

Líneas de actividad N. Remuneraciones 
brutas agregadas

Consejo de Administración8 – destinatario solo de remuneración fija  11 169.357,89

Director General 1 134.974,999

Vice Director General 1 108,457,4210

Responsables de las funciones de control  
(Func. Risk Management y Func. Compliance y anti reciclaje) 2 184.180,06

1 Todos los datos remunerativos figuran según criterios de caja y cuentan desde el momento en el que se designa el cargo 
que determina la identificación como “personal relevante”.
2 El personal de relevancia de Etica Sgr fue determinado por la asamblea de socios del 29 junio 2017, que ha adoptado la 
Política de Etica SGR.
3  En general en las remuneraciones brutas de los empleados están comprendidos los posibles beneficios adicionales, los 
importes relativos a las pólizas sanitarias y de accidentes, Cuidados de Larga Duración, la contribución añadida de la segu-
ridad social que la empresa paga a cada empleado que ha adherido al Fondo de Pensiones Integrativo, el TFR (n.d.t. indem-
nización por el cese de la relación laboral) y los eventuales componentes variables.
4 La remuneración comprende la compensación prevista según el cargo que se desempeñe y las fichas de presencia para 
los encuentros de los Cda, Comité Ejecutivo y Comité de Partes Vinculadas; además están incluidos los importes corres-
pondientes a las pólizas de seguros reconocidas a los administradores.
5 Respecto a la remuneración bruta del Director General el TFR tiene una incidencia del 5,85% mientras los beneficios adi-
cionales, las pólizas y la aportación adicional de la Seguridad Social tienen una incidencia total del 3,71%.
6 Respecto a la remuneración bruta del Vice Director General el TFR tiene una incidencia del 5,62% mientras los beneficios 
adicionales, las pólizas y la aportación adicional de la Seguridad Social tienen una incidencia total del 7,89%.
7 La Responsable del Área Créditos que ha gozado de una excedencia no retribuida desde el 22 de agosto 2017 hasta el 21 
de febrero 2018 y desde mayo a octubre 2018; en noviembre ha cesado su relación laboral con dimisión; su cargo ha sido 
asignado ad interim al Vice Director General hasta febrero del 2018 y por tal cometido no ha percibido ningún emolumento 
adicional; desde junio el encargo de Responsable del Área Créditos ha sido asignado a otro empleado.
8 Etica SGR no tiene ni comité ejecutivo ni comité de partes vinculadas; pero algunos consejeros reciben compensaciones por car-
gos particulares (Comité Inversiones, OdV, Responsable del Control del trabajo desempeñado por la Función de Auditoría Interna).
9 Respecto a la remuneración bruta del Director General el TFR tiene una incidencia del 5.76% mientras los beneficios adi-
cionales, las pólizas y la contribución adicional de la seguridad social tienen una incidencia total del 10.32%.
10 Respecto a la remuneración bruta del Vice Director General el TFR tiene una incidencia del 5.65% mientras los beneficios 
adicionales, las pólizas y la contribución adicional de la seguridad social tienen una incidencia total del 6.69%.
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Conforme a la letra h) del art. 450 CRR, se proporcionan las siguientes informaciones 
agregadas detalladas:

BANCA POPOLARE ETICA SCPA CABEZA DE GRUPO
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Director General 1  147.714,66 11.440,02 287,50 0 0 11.152,52 0 7,74%

Vice Director General 1 127.493,13 9.749,14 287,50     9.461,64   7,65%

Responsables de las 
funciones de control 
(Compliance y Anti 
reciclaje, Auditoría 
Interna, Planificación y 
Controles hasta final de 
octubre y Risk 
Management desde 
noviembre)

4 239.921,48 18.683,47 1.150,00 0 0 17.533,47 0 7,79%

Responsables de 
unidades operativas de 
relevancia (Área 
Comercial, Área  
Organización, Área 
Créditos14 hasta octubre; 
desde noviembre 
Departamentos Gobierno, 
Organización, Propuesta 
de Finanza Ética, España, 
Créditos, Redes y Canales 
de Relación Italia)

7 226.661,63 18.211,89 1.725,00 0 0 16.486,89 0 8,03%

Responsables otros 
Servicios/Oficinas (Ofic. 
Finanzas Institucionales 
hasta octubre y desde 
noviembre Ofic. Finanza 
– Responsable y Vice con 
encargo de Responsable 
Gestión Tesorería)

2 77.089,85 5.566,78 575,00 0 0 4.991,78 0 7,22%

11 En la remuneración fija del personal del Grupo están comprendidos la retribución pagada durante el año, los beneficios 
adicionales (reconocidos solo a algunos empleados), los importes relativos a las pólizas por infortunio, sanitarias y 
Cuidados de Larga Duración previstas para todos los empleados; la aportación adicional de la Seguridad Social que la 
empresa abona a la posición individual de los empleados que han adherido al Fondo Pensiones Integrado y el TFR.
12 Para el personal empleado, para el año 2018, la remuneración variable se constituye por el Premio Empresarial referido 
al ejercicio 2017, por la asignación de 5 acciones ordinarias y por un premio adicional de 970,00€ reconocido a todos los 
compañeros presentes a 31/12 como reconocimiento extraordinario por el esfuerzo realizado durante la migración del 
sistema informativo bancario. En el 2018 no se han reconocido premios pagados en una única suma a los componentes 
del personal de relevancia.
13 Se trata de acciones ordinarias asignadas según cuanto formulado en la nota precedente.
14 La Responsable del Área Créditos que ha gozado de una excedencia no retribuida desde el 22 de agosto 2017 hasta el 
21 de febrero 2018 y desde mayo a octubre 2018, en noviembre del mismo año ha cesado su relación laboral con dimisión. 
Durante la primera parte de su ausencia el cargo ha sido asignado ad interim al Vice Director General y por tal cometido 
no ha percibido ningún emolumento adicional; desde junio el cargo de Responsable del Área Créditos ha sido asignado 
a otro colaborador de la Banca.
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ETICA SGR SPA – SOC. PARTICIPADA
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Director General 1 114.818,41 6.227,50 287,50 0 0 5.940,00 0 5,42%

Vice Director General 1 95.265,89 5.937,50 287,50 0 0 5.650,00 0 6,23%

Responsables funciones 
de control (Func. Risk 
Management y Func. 
Compliance y Anti 
reciclaje)

2 156.475,44 14.887,96 575,00 0 0 14.312,96 0 9,51%

Conforme al punto vi. de la letra h), en el 2018 en Etica Sgr no han sido abonadas indemniza-
ciones de inicio o cese de la relación laboral al personal de relevancia, mientras Banca Popolare 
Etica ha correspondido pagos por la indemnización del cese de la relación laboral con un em-
pleado que ha dimitido que pertenecía al personal de relevancia, por un importe de 5.647,74 Euros.

Conforme a la letra i) del art. 450 CRR, se declara que el número de personas remuneradas 
con 1 millón de euros o más por ejercicio, es igual a cero.

Conforme a la letra j) del art. 450 CRR, se proporcionan las informaciones referidas a la 
remuneración total del presidente y de cada miembro del Cda, del Director General y para la 
Cabeza de grupo también del Vice Director General.

BANCA POPOLARE ETICA SCPA CABEZA DE GRUPO
Consejo de Administración y Dirección Remuneración bruta total

Presidente Biggeri Ugo  € 76.158,48 
Vice Presidente Fasano Anna  € 32.505,13 
Consejero Baranes Andrea  € 20.205,13 
Consejero Bianchetti Maurizio  € 14.805,13 
Consejero Bianchi Marco  € 13.905,13 
Consejero Carlizzi Marco  € 14.805,13 
Consejera Dentico Nicoletta  € 13.605,13 
Consejero Di Francesco Pino  € 28.505,13 
Consejera Lamberto Floristan Adriana  € 21.105,13 
Consejero Palladino Giacinto +  € 14.505,13 
Consejera Ruggiero Maria Teresa ++  € 1.705,13 
Consejero Sasia Santos Pedro Manuel  € 20.905,13 
Consejera Siniscalchi Sabina  € 14.205,13 
Director General Messina Alessandro  € 159.154,68 
Vice Director General Gabrielli Nazzareno  € 137.242,27 

+ No retiene el pago que se confiere a la estructura a la que pertenece el consejero
++ Renuncia a la retribución a favor de BE

15  Para todo el personal empleado de Etica Sgr, para el año 2018 la remuneración variable está constituida por el Premio 
Empresarial referido al ejercicio 2017, por la asignación de n. 5 acciones ordinarias de Banca Popolare Etica y por posibles 
pagos únicos por un total de 5.000 euros.
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ETICA SGR SPA – SOC. PARTICIPADA

Consejo de Administración y Dirección Remuneración bruta total

Presidente del Consejo Biggeri Ugo 34.405,26

Vice Presidente Colmegna Virginio 18.505,26

Consejera Signori Silvana^ 14.905,26

Consejera Ielasi Federica * 14.305,26

Consejero Carlin Marco * 14.605,26

Consejero Carugo Luigi (+) 11.605,26

Consejera Fasano Anna 11.905,26

Consejera Cagnazzo Lucia 11.305,26

Consejero Carlizzi Marco ** 14.605,26

Consejero Campagnini Marco 11.305,26

Consejero Pozzi Cesare Antonio (+) 11.905,26

Director General Luca Mattiazzi 134.974,99

Vice Director General Roberto Grossi 108.457,42

Por lo que respecta a los administradores de Banca Popolare di Sondrio expresión del Banco BPM (señalados con un +) 
se especifica que no reciben la compensación que se factura a Etica Sgr directamente por parte de la Sociedad del Grupo 
de pertenencia.
^ en la suma está incluida la compensación percibida como componente del Organismo de Vigilancia
* en la suma está incluida la compensación percibida como componente del Comité Inversiones
** en la suma está incluida la compensación percibida como Responsable del Control del trabajo desempeñado por la 
 Función Auditoría Interna


